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NICIPALIDAD DE QUILLÓN

DECRETO N° 1103

QUILLÓN, miércoles 13 mayo 2015

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695
MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST .MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 3969 DE FECHA 10/12/2014.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015.-
- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-1175
- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,11-82

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR{ES) :HIDALGO VÁRELA EDGARDO CARLOS 

LA SUMA DE $: 151. 734
Y SON: CIENTO CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE: X '̂c!
PAGO DE COMISIÓN DE SERVICIO POR VIAJE A SANTIAGO A PARTICIPAR EN ENCUENTRO TBCáflfeo^-

/29XWHANUAL DE SECRETARIOS MUNICIPALES, SEGÚN DECRETO ALCALDICIO N° 2301 DEL 12/05/ag^B , |W
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\E COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN DEBE HABER RUT
2152101004006002 300109 Comisiones de Servicios ei 151.734 

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 For 151.734
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